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Prólogo

Es para mí un verdadero placer poder presentar este trabajo de Krzysztof Sliwa, 
centrado en las cartas, documentos y escrituras que conservamos de Pedro Calderón 
de la Barca, obra que continúa con su labor de poner al alcance de los investigadores 
los datos conocidos y bien recopilados de los grandes autores de los Siglos de Oro: 
Garcilaso de la Vega, Lope de Vega, Cervantes, Góngora y Argote, Quevedo y ahora 
Calderón. 

Pocos son los hispanistas que en la actualidad se dediquen a esta labor sorda y po-
sitivista de recopilar la máxima información existente sobre un autor o una obra, lo 
que le enraíza con autores de la talla de Cristóbal Pérez Pastor y de Emilio Cotarelo y 
Mori, cuyos textos no han perdido ni un ápice de validez en los estudios literarios. 

Por mucho que evolucione la Filología, la infomación documental sobre un autor 
seguirá siendo imprescindible para comprender mejor su producción y poder encua-
drarla en un marco histórico adecuado, como han puesto de relieve las diferentes 
historias sobre la vida cotidiana. Pero la labor de archivo, de recopilación de datos, es 
ingrata y muchas veces incomprendida. Sin embargo, muchas veces la simple lectura 
de una carta, de un testamento, de una escritura, nos puede dar luz para la datación de 
un texto o para comprender referencias a personas, nombres y ciudades.

La recopilación de las 589 cartas, documentos y escrituras que aquí presentamos 
completan y reúnen en un mismo volumen la máxima información documental so-
bre Pedro Calderón de la Barca hasta el momento editados, por lo que este texto 
servirá como obra de referencia obligada en los estudios calderonianos. Cartas y do-
cumentos, que pueden ser leídos independientemente para una mejor comprensión 
de la personalidad del gran dramturgo y poeta español, pero también para una mejor 
comprensión de la vida cotidiana en el siglo xvii. Los estudiosos de Calderón están de 
suerte con esta edición realizada por el incansable Krzysztof Sliwa, a quien agradezco 
sinceramente haber pensado en la colección editorial Parnaseo para su publicación.

      José Luis Canet
      Universitat de València





Introducción

Por primera vez desde la muerte de Pedro Calderón de la Barca sale a la luz una lista 
cronológica completa de 589 cartas, documentos y escrituras referentes al Fénix de 
los ingenios y lucero mayor de la poesía española, así como de sus parientes que han 
sido conservados.

El principal objeto de este trabajo es suministrar una exposición de los hechos según 
aparecen con arreglo a los datos expuestos, y confirmados, para así asentar las bases 
de lo que se sabe de la vida calderoniana. 

Esta labor se resiente de las escasas indicaciones de los documentos, por lo que se 
refiere a fechas, lugares, nombres y apellidos. A pesar de las dificultades mencionadas, 
he tratado de realizar la investigación de una forma precisa. 

La presente recopilación he requerido investigaciones extensas y profundas, como 
puede claramente apreciarse si se tiene en cuenta el número de documentos incluidos 
en este trabajo y la escasez de información.

Sin embargo, y a pesar de las dificultades afrentadas, he llevado a cabo mi investi-
gación de manera sistemática y precisa, intentando en cada caso resolver satisfacto-
riamente los rompecabezas cronológicos, codicológicos y en especial onomásticos de 
los documentos del Monstruo de Ingenio.

Por lo que se refiere a la presentación de los documentos recopilados, me he atenido 
a las siguientes normas:

1. He reestablecido los nombres y apellidos correctos, así como he modernizado su 
ortografía en los índices, resolviendo las variantes (tan sólo, a título de ejemplo, Diego 
Calderón de la Barca).

2. He aclarado, entre paréntesis, el parentesco de personas que poseían el mismo 
nombre y apellido, colocando la afinidad entre paréntesis, por ejemplo, Diego Calde-
rón de la Barca (hijo de Ana María de Henao y de Diego Calderón de la Barca).

3. En el caso de los documentos que abarcan más de veinte líneas, coloqué el título, 
seguido de su descripción, en tres líneas, para ser breve y preciso.

4. A veces he tenido que seleccionar el documento íntegro textualmente, pero me-
nos modernizado, ciñéndome a la trayectoria del Príncipe de los ingenios españoles 
(ver los documentos de Cristóbal Pérez Pastor, Juan Eugenio Hartzenbusch y de Emi-
lio Cotarelo y Mori). 

La estructura de la presente recopilación incluye los siguientes datos y categorías:
a. fecha del documento: año, mes y día. Caso de existir más de un documento 

con la misma fecha, los especifico poniendo el número entre paréntesis, por ejemplo: 
1616/?/?; 1616/?/?(2); 1616/?/?(3). En algunos casos, los documentos con fecha incom-
pleta se encuentran al final, después de los que llevan fecha completa;
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b. lugar de elaboración del documento, modernizado: [Cordoba; Cordoua; Cordova] 
– Córdoba – [Despaña; Españas; Spaña;] – España;

c. recopilación del documento, basada en la publicación más fidedigna, en caso de 
existir más de una;

d. archivo, iglesia o biblioteca donde se encuentra el documento;
e. título del libro o artículo, apellido del autor, número de tomo y página;
f. índices de nombres y lugares donde primero aparece el nombre en castellano anti-

guo, entre corchetes, y, después, el mismo nombre pero ya modernizado.
No obstante, a pesar de los esfuerzos y dedicación, todavía queda mucho camino por 

recorrer hasta poder llevar a feliz cabo la investigación de los documentos calderonia-
nos y conocer así con un grado mayor de exactitud las vicisitudes y detalles de la vida 
del autor de los Autos sacramentales.

Esta labor de investigación no pretende sino establecer un marco de referencia para 
futuros investigadores y biógrafos. Este trabajo debe considerarse, pues, una obra suje-
ta a cualquier aportación, corrección o crítica que en aras de su enriquecimiento cual-
quier persona pudiera realizar.

Espero que este trabajo haga que los investigadores tengan a su alcance, de forma cla-
ra y completa, los datos relacionados con la vida del autor de La vida es sueño.

Laus in excelsis Deo


